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Pesetas

840.000

1.960.000

1.500.000

1.300.000

1.500.000

1.400.000

2.000.000

2.500.000

13.000.000

RESOLUCION de 19 de abril de 1990. del InstitulO de la
Mujer. por la que se conceden subl'cllcionC's desrinadas a la
reali:ación de trabajos de inrcstigación relacionados con la
mUjer.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

1. Miguel Clemente Díaz. (<Integración del niño de
madre reclusa en el medio familiar externo a la
prisiÓn»

2. Pedro Antonio Fuertes Olivera. «Sexismo en el len
guaje: Comparación del género en inglés y caste
llano»

3. José Angel Macías Fernández. «Contribución al estu~

dio de los factores predisponen tes y terapéuticos del
alcoholismo femenino»

4. Maria Vi~lante Martínez Quintana. ((Mujer. trabajo y
maternIdad»

5. Miguel Carlos Moya Morales. «Psicología y género:
Un examen de la profesión»

6. Paloma Orts Poveda. «La mujer ante la Administra·
eión de Justicia: Malos tratos y aborto»

7. Angel Rodríguez González. «La representación social
de la mujer a través de la música entre 1980 y 1990:
Investigación a la violencia simbólica y real»

8. Ana Sabaté Manínez. ~<Cambio industrúi.l \' econó
mico en la periferia de \.-1adrid: Sus efectos 'sobre las
caracteristicas del trabajo de las mujeres})
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Madrid, 19 de abril de 1990.-La Directora. Carmen l\1anincz Ten.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1990. de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria JI
Comercio., por la que se prorroga la homologación de una
CDcma mIxta marcas «(Tunshel)) v (Bl'narent,>. distintos
modelos. fabricada por ((Sociedad de Aiateriales Ordwia
Laboral. Sociedad Anónima,), en Ordwla (Vi:caya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Sociedad de Materiales Orduna Laboral. Sociedad
Anónima» (SOMOL, S. A.). con domicilio social en Orduiiil. Territorio
Histórico de Bizkaia, barrio La Pau, 8, para la prórroga de homologa
ción de una cocina mixta marca «Timsheb), modelo 415 TN. Y marca
«Benavenb), modelo CBL 415, fabricada por «Sociedad de Materiales

Por Resolución del Instituto de la Mujer, de 2 de enero de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19). se convocó concurso para la
concesión de subvenciones destinadas a la realización de trabajos de
investigación relacionados con [a mujer.

En su virtud, vista la propuesta de la Comisión de Selección y de
conformidad con lo establecido en el punlo 9 de la citada Resolución.

Esta Dirección General dispone:

Primero.-Adjudicar subvenciones para proyectos de investigación
relacionados con la mujer a los proyectos cuyo titulo e investigador
prjncipal se relacionan a continuación. y pOr las cantidades que se
detallan:

Segundo.-Los/as beneficarios/as de [as subvenciones deberán presen
tar en el plazo de diez días. a panir de la notificación de la adjudicación.
la documentación sena lada en el anexo de la Resolución de convocato
ria. o acreditar estar exentos.

La no presentación de la documentación referida. sin causa justifi
cada, producirá el decaimiento de los derechos por parte de los/as
adj udicatarios/as.

Contra la presente Resolución podrán reCurrir los/as interesados/as
en los casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento A.dministra
tivo.

ORDEN de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Jladrid. en el recurso contencioso
administrati~'o numero 948/1986. interpuesto contra este
Departarnento por doña Julia Grande Pérez y otra.

ORDEN de 22 de marzo de 1990 por fa que se dispone el
cumplimiento de la SCIlIl'IIc1q dictada por fa Sala Terci!~a
del Tribunal Supremo el1 recurso de ape!aclon
nlÍmero 1.820/1986. iIlICIPII('Sto por el Ayuntamiento de
('trera.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

La sentencia de fccha 10 de enero de 1986, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección Quima. de la Audiencia Nacional,
desestimó el recurso contencioso número 53.329, promovido por el
Ayuntamiento de Utrera. contra resoluciones del Ministerio de Cultura
de 9 de julio de 1982, 17 de mayo y 13 de octubre de I~83, por: la~ 9ue
se incoó expediente de declaración de Utrera como conjunto hlstonco
artístiCo.

La Orden de este Ministerio de 31 de marzo de 1986 (((BatcHn
Oficial del EstadO)) de 25 de abril), dispuso la ejecución. en sus propios
términos, de dicha sentencia. que fU,e apelada en un solo efecto por la
parte recurrente. , .

La Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal Supremo ha dictado,
en 21 de febrero de 1989, sentencia. cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso de apelación ma~t.e
nido por el Procurador senor Rosch Nada!. en n~f!lbre y.representaclon
del Avuntamiento de Utrera. frente a la AdmlOlstraclOn Genera~ del
Estadó. representada y defendida por su Letr~do. cont~ I.a sen.tencta de
la Sección Quinta de la Sala de lo ContenclOso~AdmlOlstratlvo de la
Audiencia Nacional. dictada en el recurso nlimero 53.329, con fecha 20
de enero de 1986, a que la presente apelación se contrae: confirmamos
en todas sus partes la expresada sentencia recurrida.»)

Conforme a lo acordado por la Sala. este Ministerio dispone qu.e se
cumpla. en sus propios términos. la referida sentencia y que se publique
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989). el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

De Orden del excelentísimo seiior Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 30 de marzo de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso conten~
cioso-administrativo número 948/1986, promovido por doña Julia
Grande Pérez y otra, sobre cese de las recurrentes como Médicos
Asistentes Interinos en el Hospital de Enfermedades del Tórax. en El
E:.corial, (;uyo pronunciamiento es del s!guiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando las excepciones alegadas por la Admi~

nistración demandada, y asimismo el recurso contencioso-administra~
tivo interpuesto por el Abogado don José Folguera Crespo, en nombre
y representación de doña Julia Grande Pérez y dona Paz Valenzuela
Conthe, contra la resolución de la Dirección del Organismo autónomo
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, y desestimación
presunta del recurso de alzada entablado contra la misma. objeto del
mismo, debemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones por ser
conformes a Derecho, absolviendo a la Administración demandada de
las pretensiones deducidas en la demanda. sin hacer expresa imposición
de las costas de este recurso.»

Lo que comunico a vv. II.
Madrid, 7 de marzo de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos III.
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